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ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE FEBRERO DEL 2015 

a TE PE 

OTORGANTES RIA 
+ EF OTORGADO POR SEE 

. 3, “- Documento de No. Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificacalón y Calidad Persona que le representa 

COMPANIA DE TRANSPORTE Es - 

Juridica [LA INDEPENDENCIA REPRESENTADO [rue 1791361008001 CREE TO 
TRANSINCIA SA E . sl 

ea Y 

* 8A FAVOR DE. o 
Documento de s Nactonalid 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad ad Calidad Persona que representa 
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ACLARATO RIA 

OTORGA: CÍA. TRANSPORTES L LA INDEPENDENCIA | 
o * TRANSINCIA S.A. ' 

-- ORLANDO AUDBERTO .SUIN VIDAL +... 
CUANTIA: INDETERMINADA —. 
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En la ciudad de Sanito Domingo, capita de la provincia dé Santo' 

Domiñgo de los Tsáchilas, “República del Ecuador, Hoy MARTES 
. on ia 

VEINTE Y CUATRO DE. ' FEBRERO. DEL DOS. MIL QUINCE, ante 
ns AE a Ss 3 

í, Abogada; ¿Giendy Zámbrano Moreira “Notaría * Tercéra “del Cantón 
q 0 

Santo' 'Domingó; Comparece al ótorgamiénto de la' presente escritura 
EN 

la Compañía “de..* “Transporte La “Independénció” TRANSINCIA 

S.A., representadó "Bor e “señor ORLANDO . ¿¿HUDBERTÓ " SUIÑ 

VIDAL, en su calidad ir Gerente” “Cderal de la” Compañía, 

casado; domiciliado en la Comuna La Independencia, Provincia" de 

Esmeraldas ' y de paso por esta ciudad, a quien de conocerlo doy Te, 

en Virtud de' que me presentó su réspectivo documento: de identidad 

cuya “fotocopia incorporo: a la presente escriturá.- Examinado por mí, 

la Notaría, y úhalláridose bien iístruido en el objeto y resultádo de esta 

escritura pública, que a celebrar procede libre y voluntariamente, dé 

acuerdo a la minuta qué me presenta, “cuyo. “tenor litéral * y que 

Transcribo' es el siguiente: a SEÑORA ' NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el protocolo de escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste una de aclaratoria “de ta escritura de Reforma 
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de Estatutos de la Compañía de Transporte La 

Independencia TRANSINCIA CIA. LTDA., que, fue transformada 

a compañía anónima, que es del tenor. siguiente: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta 

escritura el señor ORLANDO AUDBERTO SUIN VIDAL, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía TRANSPORTE 

LA INDEPENDENCIA, TRANSINCÍA. SA, 0 . Conforme consta, de 

la copia del nombramiento - que: : - Se, adjunta y debidamente 

autorizado .por' la : Junta General. ¿de "Accionistas que se 

adjuntan como “habilitantes. SEGUNDA:= _ ANTECEDENTES.- 2.1.- 

El 9 de Diciembre del “año 2014 “mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria “Tércera del cantón Santo 

Domingo, se realizó la Reforma de Estatutos de la 

compañía de Transporte La Independencia Transincia  S.A., 

que fue aprobada por, la ¿Agencia Nacional de Transito 

mediante Resolución No. 001- RE-008-2014-ANT, inscrita, .en 

el Registro Mercantil el 30 de Enero del 2015. 2.2.- En la 

escritura referida por error se ha. hecho constar | en la 

cláusula SEGUNDA: ANTECEDENTES, letra a) La Compañía de 

Transporte de. Carga “Pesada”, CUANDO EN, _REALIDAD ES 

de “PASAJEROS”. 2.3.- En la cláusula TERCERA. En el OBJETO 

SOCIAL se ha hecho constar “Intercantonal” cuando en realidad 

debe de decir "INTRACANTONAL.”. TERCERA. ACLARATORIA. n 

Con tales antecedentes el señor ORLANDO AUDBERTO SUIN 

VIDAL, en su calidad de. Gerente General de la Compañía 

DE. TRANSPORTE LA INDEPENDENCIA TRANSINCIA S.A, 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 

de fecha 13 de febrero del 2015, tiene a bien aclarar la 

escritura de fecha 9 de | diciembre del 2014, en lo 

referente a los puntos descritos en los numerales 2.2. y 

2.3. de la cláusula segunda que antecede, a fin de que
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una vez legalizada la presente escritura esta pueda té 

inscrita en el Registro Mercantil para que surta los efect 
Ma 

Ya
 

legales correspondientes. Autorizando al Gerente General de la 

compañía para que suscriba esta escritura e inscriba la 

presente escritura pública en el Registro Mercantil y 

realice todos los demás trámites pertinentes. Agregue Ud., 

Señor Notario las demás formalidades de estilo, para ta y 

completa validez y eficacia de la presente escritura 

pública.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que está 

firmada por el Abogado +; Miguel”sRivadeneira con matricula 

diecisiete guión dos,.rfll: e guión cuatrotiéntos sesenta y nueve 

del Foro de Abogados. Para la celebración de ésta. escritura se 

observaron todós y Cada uno de los preceptos legales 

que para el caso réquiere; Y: leída que le fue a 

la compareciente integramente por* mí la Notaria, se ratifica en ella 

quien firma conmigo, en unidad de acto, “de todo lo cual doy fe.- 

    A Se 
ORLANDO AUDBERTO SUIN VIDAL (Gerente General A AS 
Compañía de Trañisporte La Independencia ATA 
TRANSINCIA S.A “.“. OS 
C.C. 170972213-4 *._ ;. . a 
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Transporte La Independencia ¿3% 0, 
“TRANSINCIA S. A.” 2 e 

Dir. Calle Simón Bolívar y Iro, De Mayo sl 
Telf.: 022727-188 a 

LA CONCORDIA - ECUADOR o 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA 
INDEPENDENCIA TRANSINCIA S.A, CELEBRADA EL 13 DE FEBRERO DEE 2015 

En la Concordia, calle Loja y primero de Mayo domicilio principal de la compañía, hoy 13 DE 
FEBRERO DEL 2015 a las 20830 PM. Se da inicio con la reunión de socios: 

SOCIOS ASISTENTES: 

NOMBRES PARTICIPACIONES 

Altamirano Barre Luis Alberto 100 
Cabrera González Betty Noemí 1 

Chicaiza Buñay Vicente 100 
Flores Hidalgo José Misael 20 
Guerrero Becerra Cesar Mesías 3600 
Guerrero Lucio Marco Javier 33 

Lucio Jiménez Marina Esperanza 3950 
Montenegro Edwin (HARDOS) 3990 
Ninasunta Calapaqui Segundo Rodrigo 200 
Pérez Suarez Marcial Enrique 3 
Rodríguez Gaibor Henry Patricio 50 
Rosales Roberto Gabriel 100 
Suin Vidal Orlando Audberto. 1 

"Pirado Gallardo Homero Efraín 38 
Trujillo Trujillo Carlos Isaac 10 
Vélez Bermello Oscar Eduardo 20 
Yucailla Sinche Raul Vitervo 100 
Zambrano Loor Jayron Enrique 20 

TOTAL 12336 = 61.68% 

En consecuencia encontrándose presente el 61,68% del capital social deciden constituirse en Junta 
Universal de Socios, conforme lo faculta la ley. 

Para efecto preside la sesión su titular El Ing. Henry Rodríguez como Presidente y Actúa como 
secretario el Lic. Orlando Suin Vidal. Gerente de la Compañía. 
El Presidente dispone que por secretaria se proceda a dar lectura donde se tratare lo siguiente:



Transporte La Independencia 

“TRANSINCIA $. A.” 
Dir. Calle Simón Bolívar y 1ro. De Mayo 

Telf.: 022727-188 
LA CONCORDIA - ECUADOR 

-Punto Único: ACLARATORIA DE ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EL 9 DE DICIEMBRE DEL 2014 
NOTARIA TERCERA.INSCRIPTA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE ENERO 
DEL2015. 

Seguidamente, y tras un detenido cambio de impresiones sobre el particular, la Junta 
acuerda por unanimidad de todos los socios presentes adoptar los siguientes: 

Acuerdos: 
Autorizar al Gerente General para que suscriba la correspondiente escritura publica y 
realice todos los trámites pertinentes 

No habiendo mas punto a tratar, el Sr. Presidente de por clausurada la sesión firmando los asistentes 
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La Concordia, 11 de junio del 2014. 

Lic. ORLANDO A. SUIN V. 

Presente.- 

La Junta General de accionista de la Compañía de “TRANSPORTE LA 
INDEPENDENCIA TRANSINCIA S. A.”. 

Celebra el día de hoy la sesión Extraordinaria y tiene a bien nombrar a 
usted GERENTE de la compañía por el periodo de 2 años, constando desde 
el 11 DE JUNIO DEL 2014. 

ATENTAMENTE 

_Sr. MARCIAL PEREZ 
Ter Ed a 5 
PRESIDENTE 

  

GERENTE 

  

Con fecha 11 DE JUNIO DEL 2014, acepto el cargo al que me han 
designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo 
dispuesto en la ley y en los estatutos sociales de la compañía. 

ATENTAMENTE 

Lic. ORÁ' 
SÁ A 

C. AN 

NOTA: Mediante resolución No. 08,Q.LJ, 001366 dictada por la Superintendencia de 
Compañías el 24 de Abril del 2008, fue aprobada la escritura pública de 
TRANSFORMACION EN COMPAÑÍA ANONIMA Y ADOPCION DE NUEVOS 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE LA INDEPENDENCIA 
TRANSINCIA CIA. LTDA. Celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Santo 
Domingo, el 20 de marzo del 2008. Tome nota de este particular al margen de la matriz 
de constitución de la empresa antes referida, otorgada en esta Notaria el 29 de octubre 

de 1997. 

  

 



REGISTRO DE (4PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTON 

QUININDE... 
: i 43 + P 

RAZÓN DE INSCRIECIÓN 
En esta fecha y bajo la partida número 41, del Libro de Registro de 

NOMBRAMIENTOS del cantón, queda inscrito el Nombramiento de 

GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE-LA INDEPENDENCIA 

“TRASINCIA” S.A., otorgado a favor del señor SUIN VIDAL ORLANDO 

AUDBERTO, con cédula de ciudadanía + 1709722134.- REGISTRO DE 

NOMBRAM:ENTOS, Tomo: 1.- 

Se anotó.ex el Libro del REPERTORIO MERCANTIL. con el número 

197. o e e a : : 

Quinindé, Jueves 17 de julio del 2014. 

Responsable: 
QUISHPE DOLORES 

MIS 
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Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de la 
Compañía: DE TRANSPORTE LA INDEPENDENCIA TRANSINCIA S.A., en 

sesión celebrada el once-de junio del año dos mil catorce, conferido a favor del 

Sr. SUIN VIDAL ORLANDO AUDBERTO con C.C. N* 1709722134, en el; 

Libro Mercantil, Rep. 18: Folio N* 18; 

La Concordia, 30 de enero del 2015, 10H30 a.m.    
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON “LA CONCORDIA” 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura Publica de 

ACLARATORIA, celebrada el veinticuatro de febrero del año dos mil quince, 

ante la Ab. Glendy Zambrano Moreira, Notaria Pública Tercera del Cantón 

Santo Domingo, en cuanto aclara la escritura de Reforma de Estatutos, de la 

compañía denominada TRANSPORTE LA INDEPENDENCIA TRANSINCIA 

S.A., celebrada el nueve de diciembre del año dos mil catorce, ante la Ab. 

Glendy Zambrano Moreira, Notaria Pública Tercera del Cantón Santo Domingo, 

donde por un error involuntario le hacen contar en la clausula Segunda de 

Antecedentes como Compañía de “Transportes de Carga "Pesada", siendo lo 

correcto, Compañía de Transportes de Carga de "Pasajeros". En la clausula 

Tercera en el Objeto Social le hacen constar como "Intercantonal", cuando en 

realidad es "Intracantonal", se inscribe en el: 

Libro Mercantil, Rep. 57; Folio N* 57; 

La Concordia, 23 de Marzo del 2015, 10450 a.m. 

     

Responsable: 

Edy A. 
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